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de asistentes a los cursos de referencia y, en su <:aso. los que superan
pruebas de aprovechamiento.

Cuarto.~Cualquiercambio sobrevenido en los elementos esenciales (fe
chas, número de ediciones previstas, etc.) de los cursos homologados por
la presente Resolución, así como la programación de años sucesivos, deberá
ser sometida a nuevo examen para su homologación.

Madrid, 26 de abril de 1994.-El Presidente, José Constantino Nalda
GarCÍa.

16280 RESOLUCION de 4 de 'mayo de 1994, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se homologan acd~
nesformaüvas a itnpartir por la Central Sindical CSI/CSIF.

La institución solicitante de la homologación podrá inscribir .Ios cer
tificados en la correspondiente Oficina del Registro Central de Personal,
a efectos de su valoración en concursos para la provisión de puestos de
trabajo, de conformidad con la legislación vigente.

Tercero.-Por la Central Sindical CSI/CSU'-' se remitirán, una vez con
cluida la acción formativa, el resultado de las evaluaciones practicadas,
la relación de asistentes a los cursos de referencia y, en su caso, los que
superan pruebas de aprovechamient.o.

Cuarto.~Cualquiercambio sobrevenido en los elementos esenciales (fe
chas, número de ediciones previstas, et.c.) de los cursos homologados por
la presente Resolución, así como la programación de años sucesivos, deberá
su sometida a nuevo examen para su homologación.

Madrid, 4 de mayo de 1994.-El Presidente, José Constantino Nalda
García.

Primero.-Homologar los cursos que a continuación se relacionan a
organizar e impartir por la Central Sindical CSI/CSIF.

En relación con la petición efectuada por la Central Sindical CSIjCSIF,
solicitando la homologación, de conformidad con la Resolución de esta
Presidencia de fecha 22 de diciembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado~
de 8 de enero de 1994), de cursos de formación;

Vista la memoria justificativa y el programa de las acciones fonnativas
que se proponen, y considerando que se reúnen las condiciones que figuran
en la Resolución al principio indicada,

Esta Presidencia ha resuelto:
En relación con la petición efectuada por la Central Sindical CIO soli

citando la homologación, de conformidad con la Resolución de esta Pre
sidencia de fecha 22 de diciemtre de 1993 (.Boletín Oficial del Estado.
de 8 de enero de 1994), de cursos de formación.

Vista la memoria justificativa y el programa de las acciones formativas
que se proponen, y considerando que se reúnen las condiciones que figuran
en la Resolución al principio indicada,

Esta Presidencia ha resuelto:
CurSQ Fl'(;has

16281 RESOLunON de 19 de mayo de 1994, del Ir¿stituto Nacional
de Admin?:stración Pública, por la que se homologa el Plan
de Forrnación de' la Central Sindica.l C/G.

Primero.--HomoIogar los cursos que a continuación se relacionan, a
organizar e impartir por la Central Sindical CIG.

Segundo.~No podrán obtener certificado quienes tengan inasistencia
por tiempo superior al 10 'por 100 del total de horas lectivas de cada
curso o actividad, aun cuando fueran justificadas. La Central Sindical
CIG, cuando se cumplan estas condiciones, expedirá el correspondiente
certificado de asistencia, en el que podrá hacerse constar la homologación
del curso, de conformidad con la presente Resolución y la de 22 de diciem
bre de 1993.

La institución solicitante de la homologación podrá inscribirlos cer
tificados en la correspondiente Oficina del Registro Central de Personal,
a efectos de su valoración en concursos para la provisión de puestos de
trabajo, de conformidad con la legislación vigente.

Tercero.-Por la Central Sindical CIG se remitirán, una vez concluida
la acción formativa, el resultado de las evaluaciones practicadas, la relación
de asistentes a los cursos de referencia y, en su caso, los que superan
pruebas de aprovechamiento.

Cuarto.~Cualquiercambio sobrevenido en los elementos esenciales (fe
chas, número de edidones previstas, etc.) de los cursos homologados por
la presente Resolución, así como la programación de años sucesivos, deberá
ser sometida a nuevo examen para su homologación.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-El Presidente, José Constantino Nalda
GarCÍa.

Información y atención al ciudadano (28 edicio-
nes) " .

Manual de estilo del lenguaje administrativo (14
ediciones) .

Dirección, animación y gestión de equipos huma-
nos (16 ediciones) .

Técnicas de negociación colectiva (lO edicio-
nes) .

Procedimiento administrativo
Administración de personal .
Relaciones laborales .
Comunidades europeas
Salud laboral .. ..
Archivo y Documentación ..
Preparación para puestos de Secretaría .
Técnicas de negociación (8 ediciones) .
Taller de negociación (8 ediciones) - .
Procedimientos administrativoS' especiales (8

ediciones) .
Secretaría de Dirección (8 ediciones) .
RelaCiones humanas y comunicación (26 edicio-

nes) .
Asertividad en el trabajo: Técnicas asertivas en

las relaciones interprofesionales y laborales
(28 ediciones)

Taller de asertividad y comunicación (18 edicio-
nes) .

Comunicación, imagen y relaciones públicas ...
Técnicas de dirección y participación en reunio-

nes (20 ediciones) .
'Y0rdperfect 5.1 (80 ediciones) .

Oppen Acces 2 (65 ediciones) .

MS·DOSjWindows (30 ediciones)

Introducción a la Ofimática (32 ediciones)

l.er y 2.0 semestres 1994.

l.er y 2.0 semestres 1994.

l.er y 2.° semestres 1994.

l.cr y 2.0 semestres 1994.
l.cr y 2." semestres 1994.
1."'- Y 2.° semestres 1994.
1."r y 2.° semestres 1994.
L er y 2.° semestres 1994.
Le,- y 2." semestres 1994.
1.er y 2.0 semestres 1994.
l."r y 2. 0 semestres 1994.
l.er.y 2.0 semestres 1994.
1.er y 2.0 semestres 1994.

1."r y 2.0 semestres 1994.
1.er y 2." semestres 1994.

l.cr y 2.0 semestres 1994.

l.er y 2.0 semestres 1994.

1.'~r y 2.° semestres 1994.
l.er y 2.0 semestres 1994.

1."r y 2.0 semestres 1994.
2.°, 3."'" Y 4.° trimestres

1994.
2.0

, 3.er y 4.° trimestres
1994.

2.0
, 3.er y 4." trimestres
1994.

2.0, 3.er y 4." trimestres
1994.

Curso

Administración de Personal (7 ediciones)
Procedimiento Administrativo (7 ediciones) .
Atención al Ciudadano (7 ediciones) .
La representación sindical en las Administracio-

nes Públicas (7 ediciones) .
Introducción al Wordperfect (12 ediciones) .

Fecha.'!

1.0 Y 2.0 semestre 1994
1.0 Y 2.0 semestre 1994
1.0 Y 2.0 semestre 1994

1.0 y 2.0 semestre 1994
1.0 Y 2.° semestre 1994

Segundo.-No podrán obtener certificado Quienes tengan inasistencia
por tiempo superior al 10 por 100 del total de horas lectivas de cada
curso o actividad, aun cuando fueran justificadas. La Central Sindical
CSIjCSIF, cuando se cumplan estas condiciones, expedirá el correspon
diente certificado de asistencia, en el que podrá hacerse constar la homo
logación del curso, de conformidad con la presente Resolución y la de
22 de diciembre de 1993.

16282 RESOLUCION de 13 dRjunio de 1994. del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se homologa el Plan
de Formación de la Central Sindical UGT.

En relación con ia pelicipn efectuada por la Central Sindical UGT soli
citando la homologación, de confonnidad con la Resolución de esta Pre
sidencia de fecha 22 de diciembre de 1993 (.Boletín Oficial del Estado~

de 8 de enero de 1994), de cursos de formación.
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Primero.-Homologar los cursos que a continuación se relacionan, a
organizar e impartir por la Central Sindical UGT,

Vista la memoria justificativa y el programa de las acciones formativas
que se proponen, y considerando que se reúnen las condiciones que figuran
en la Resolución al principio indicada,

Esta Presidencia ha resuelto:

Curso

Ley de Régimen Jurídico de las AA. PP. Y del
Procedimiento Administrativo Común (60 edi-
ciones) .

Personal laboral al servicio de la Administración
(50 ediciones) .

Infonnación y atención al público (30 ediciones) .-,
Negociación colectiva (50 ediciones) .
Contratación Administrativa (20 'ediciones)
Presupuestos Públicos (15 ediciones)
Archivo (50 ediciones) .
Procedimiento de Gestión de Recursos Humanos

(15 ediciones) .
Administración. Función Pública (30 ediciones) .
Relaciones con el personal (90 ediciones) .
Legislación básica al servicio de la Administra-

ción Pública (65 ediciones) ,
Gestión de la Formación (20 ediciones)
Introducción a las microcomputadoras (50 edi-

ciones) . .
Wordperfect 5.1 (50 ediciones)
D-Base 111 Plus (50 ediciones)
Windows (50 ediciones)
Sistema Operativo MS-DOS (50 ediciones)
LOTUS 1-2-3 .

Fechas

1.0 Y2." semestre 1994

1.'J Y2.° semestre 1994
1.0 Y2." semestre 1994
1.0 Y2.° semestre 1994
1.0 Y2." semestre 1994
l.0 Y2." semestre 1994
l." Y2." semestre 1994

1.° Y2.° semestre 1994
l.0 Y2." semestre 1994
l.0 Y2." semestre 1994

l° Y2.° semestre 1994
1.0 Y2." semestre 1994

1.° Y2." semestre 1994
1.0 Y2.° semestre 1994
1." Y2.° semestre 1994
l." Y2.° semestre 1994
l." Y2." semestre 1994
1.0 Y2.° semestre 1994

Curso: Información y atención al público (7 ediciones). Fechas: LO
Y2.° semestres 1994.

Segundo.-No podrán obtener certificado quienes tengan inasistencia
por tiempo superior al 10 por 100 del total de horas lect.ivas de cada
curso o actividad, aun cuando fueran justificadas. La Central Sindical
CIG, cuando se cumplan estas condiciones, expedirá el correspondiente
certificado de asistencia, en el que podrá hacerse constar la homologación
del curso, de confonnidad con la presente Resolución y la de 22 de diciem~

bre de 1993.

La Institudón solicit.ante de la homologación podrá inscribir los cer
tificados en la correspondiente Oficina del Registro Central de Personal,
a efectos de su valoración en concursos para la provisión de puestos de
trab<\io, de conformidad con la legislación vigente.

Tercero.-Por la Central Sindical CIG se remitirán, una vez concluida
la acción-formativa, el resultado de las evaluaciones practicadas, la relación
de asistentes al curso de referencia y, en su caso, los que superan pruebas
de aprovechamiento.

Cuarto.--.cualquier cambio sobrevenido en los elementos esenciales (fe
chas, número de ediciones previstas, ete.) del curso homologado por· la
presente Resolución, así como la programación de años sucesivos, deberá
ser sometida a lluevo examen para su homologación.

Madrid, 16 de junio de 1994.-El Presidente, José Constantino Nalda
García.

16284 RESOLUCION de 28 dejunio de 1994, del Instit'uto Nacional
de Administración Pública, por la que se homologa la
acción formativa DBASE IV a impartir por la Central Sin
dical Ce. OO. y se amplia el número de edi,ciones de cursos
homologados en la Resolución de 7 de abril de 1994.

Segundo.-No podrán obtener certificado quienes tengan ina....istencia
por tiempo superior al 10 por 100 del total de horas lectivas de cada
curso o actividad, aun cuando fueran justificada... La Central Sindical
UGT, cuando se cumplan estas condiciones, expedirá el correspondieLlte
certificado de asistencia, en el que podrá hacerse constar la homologaci6n
del curso, de conformidad con la presente Resolución y la de 22 de diciem
bre de 1993.

La Institución solicitante de la homologación podrá inscribir los cer
tificados en la correspondient~Oficina del Registro Central de Personal,
a efectos de su valoración en concursos para la provisión de puestos de
trabajo, de conformidad con la legislación vigente.

Tercero.-Por la Central Sindical UGT se remitirán, una vez concluida
la acción formativa, el resultado de las evaluaciones practicadas, la relación
de asistentes a los cursos de referencia y, en su caso, los que superan
pruebas de aprovechamiento.

Cuarto.-Cualquier cambio sobrevenido en los elementos esenciales (fe
chas,. número de ediciones previstas, etc.) de los cursos homologados por
la presente Resolución, así como la programación de años sucesivos, deberá
ser sometida a nuevo examen para su homologación.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Presidente, José Constantino Nalda
García.

16283 RESOLUCION de 16 dejunio de 1994, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se homologa la
acción formativa información y atención al público a
impartir por la Central Sindical CIG.

En relación Con la petición efectuada por la Central Sindical cm soli
citando la homologación, de conformidad con la Resolución de esta Pre
sidencia. de fecha 22 de diciembre de 1993 (-Boletín Oficial del Estado~

de 8 de enero de 1994), de un curso de formación;
Vista la memoria justificativa y el programa de la acción formativa

que se propone, y considerando que reúne las condiciones que figuran
en la Resolución al principio indicada,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso a organizar e impartir por la Central
Sindical CIG.•

En relación con la petición efectuada por la Central Sindical CC. OO.
solicitando la homologadón, de conformidad con la Resolución de esta
Presidencia de fecha 22 de diciembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de enero de 1994), de un curso de formación;

Vista la memoria justificativa y el programa de las acciones formativas
que se proponen, y considerando que se reúnen las condiciones que figuran
en la Resolución al principio indicada,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso a organizar e impartir por la Central
Sindical CC. OO., que sustituye a otro anterior de DBASE III Plus, incluido
en su Plan de Formación, homologado por Resolución del INAP de 7 de
abril de 1994.

Curso: DBASE IV (20 ediciones). Fechas: 2.° semestre 1994.

Segundo.-No podrán obtener certificado quienes tengan inasistencia
por tiempo superior al 10 por 100 del total de horas lectivas de cada
curso o actividad, aun cuando fueran justificadas. La Central Sindical
CC. OO., cuando se cumplan estas condiciones, expedirá el correspondiente
certificado de asistencia, en el que podrá hacerse const.ar la homologación
del curso, de conformidad con la presente Resolución y la de 22 de diciem
bre de 1993.

La Institución solicitante de la homologación podrá inscribir los cer
tificados en la correspondiente Oficina del Registro Central de Personal,
a efectos de su valoración en concursos para la provisión de puestos de
trab<\io, de conformidad con la legislación vigente.

Tercero.~Por la Central Sindical CC. OO. se remitirán, una vez con
cluida la acción formativa, el resultado de las evaluaciones practieadas,
la relación de asistentes a los cursos de referencia y, en su caso, los que
superan pruebas de aprovechamiento.

Cuarto.-Cualquier cambio sobrevenido en los elementos esenciales (fe
chas, número de ediciones previstas, etc.) de los cursos hqmologados por
la presente Resaludón, así ('omo la programadón de años sl1c~sivos,deberá
ser sometida a nuevo examen para su homologación.

Quinto.-Por la presente Resolución se concede la ampliación del núme
ro de ediciones de los siguientes cursos del Plan de Formación de CC. OO.


